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RESPONSABI.E: PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL
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MAGISTRADA: TENTSN ROORÍOUEZ TORRES

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, treinlo y uno de moyo dos mil veintiuno. con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo del dío de lo

fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones, lnstrucioro en el

Presente osunto, siendo los diecisiele horos con diez minutos del dío en que

se octúo, el suscrilo octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHO

POLíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-063/202 1

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE E
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE RIO GRANDE.
ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta

a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el of¡c¡o Of: 2596 A.0512021,

suscr¡to por el Secretario de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Río

Grande, Zacatecas, mediante el cual en via de cumplimiento de requerimiento

remite diversa documentación, así como tres discos compactos.

Con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracciones l, ll, y XIV del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, SE ACUERDA:

ÚttlCO. Téngase al Secretar¡o de Gobierno Municipal de RÍo Grande,-.

Zacatecas, por cumplido el requer¡m¡ento realizado en fecha ve¡ntiocho de .

mayo del presente año, y por rec¡bida la documentación y discos compactos,.

los cuales se ordena sean agregados a los autos para que surta los efectos'

conducentes. Asimismo, se deja s¡n efectos el apercibimiento señalado. ,

NOTIF¡QUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado

Cuenta, quien da fe.

de Zacatecas, en presenc¡a ecretaria de Estudio y

0_L-,-1tsÉesX
S

j

d¡auñÁ' ,t jusTicl¡1 ElIitL_rP, r
LACIÓN PÉREZ FLORES

r)ri i¡-¡a! § ,E :4ióir?c¡1s

Eñ
MAGIST A

o AC
CRETARIA

ACTOR: GUMARO ELíAS HERNÁNDEZ ZUÑIGA

_?

u,it-
b
t)L



LA TICENCIADA MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHARA, SECREIARIA GENERAT

DE ACUERDOS POR MINISIERIO DE I.EY DEt IRIBUNAT DE JUSIICIA ETECIORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO, EMITIDO POR LA

MAGISTRADA TERESA RODRÍGUEZ TORRES, INSTRUCTORA EN EL PRESENTE

JUICIO, DENTRO DEL EXPEDIENTE TRIJEZ.JDC-063/2021, MISMO QUE SE TUVO

A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.

LO QUE SE HACE CONSIAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR, DOY FE.
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